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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que hay 

solicitud de corrección del auto que decreta las medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. 

La secretaria, 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO-MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SERVIFIN S.A. NIT. 805.028.810-1 

DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PINAR PH 

 900.376.461-0. 

RADICACIÓN:  760014003007-2022-00849-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 AUTO No. 2354 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de parte actora, de conformidad 

con el artículo 286 del CGP, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 277 de fecha 07 de febrero de 2023, aclarando que el 

NIT correcto de la parte accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL 

PINAR P.H es 900.376.461-0. Por lo tanto, el numeral primero queda así: “PRIMERO: 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PINAR PH NIT. 900.376.461-0, en los 

bancos: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BBVA COLOMBIA, ITAU, BANCOCOLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

W S.A, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA. Limítese el embargo 

de la suma de $5.000.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 Núm. 10º del C.G.P. Favor 

consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA”. 

En todo lo demás el auto sigue igual.  

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 29 DE AGOSTO 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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